
   

  

- Y 

NOPLU 5. A. 
Expediente: ¡MRÍBI-9I= 5 
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INTEMDENTE DE COMFAñÑIAS DE QUITO 
Presente 1-95 - O 

45 ca O —- 

De mis consideraciones! (9 e 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, procedo Ny 
a informarle due he inscrito en elo Libro de Acciones y Y 

Accionistas de la compañia NOPLU S.A., la adjudicación de 100 6 

acciones, enumeradas desde la 7001 hasta la 7100, de propiedad O A 
de Manuel Antonio Mejía Dalmau, casaedo con María de Lourdes NN Q 

forman parte de la sociedad conyugal que existió entre ellos, 
en favor dde MANUEL ANTONIO MEJÍA DALMAU, según lo acordado en 

elo literal q de la cláusula quinta de la escritura pública de 

liquidación de la sociedad convugal, celebrada ante el señor 

Notario  Frimero del Cantén  Guito, Doctor Jorge Machado Y 

Cevallos, (el Zí de febrero de 199£, y aprobada mediante 0 

Ribadeneira Araujo de Mejía, y por consiguiente acciones que q 

sentencia expedida en el Juicio deQ0-25-AL, por «el Juez Primero q 

de lo Civil de Pichincha, el 16 de mayo de 1995, cuyas coplas A 

certificadas han sido. agre 

Accionistas de la empresa Y 

presente comunicación, 

gadas alo Libra de Acciones y ñ, 

coplas simples  adjuntadas a la A 

Deba informarle que tanta el. sefíaor Maruel Antonio Mejia 
Dalma, como la señora María de Lowrdes Ribadeneira Áraujo son 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

For NOFLU =5.A. 
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